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Municipio: Santa Coloma de Queralt. Localidad: Santa Colo
ma de Queralt. Código de Centro: 43003Q11. Denominación: «Es
cuela Graduada». Domicilio: Progreso, 7. Régimen de provisión 
ordinario. Supresiones: Una mixta de EGB. Composición resul
tante: Cinco mixtas de EGB, una de párvulos y una de Di
rección con curso.

Municipio: Santa Oliva. Localidad: Santa Oliva. Código de 
Centro: 43005605. Denominación: «Escuela Graduada» .Domici
lio- Nueva, sin número. Régimen de provisión ordinario. Crea
ciones: Una mixta de EGB. Composición resultante: Tres mix
tas de EGB y una de Dirección con curso. Funcionará una uni
dad en locales provisionales.

Municipio: Sarreal. Localidad: Sarreal. Código de Cen
tro: 43003069. Denominación: «Escuela Graduada». Domicilio: 
Targa, 38 Régimen de provisión ordinario. Creaciones: Una 
mixta de EGB. Transformaciones: Bajas, dos de niños de EGB 
y tres de niñas de EGB- altas, cinco mixtas de EGB. Compo
sición resultante: Seis mixtas de EGB, una de párvulos y una de 
Dirección con curso. Funcionará una unidad en locales provi
sionales.

Municipio: Tarragona. Localidad: Bonavista. Código de Cen
tro: 43003136. Denominación: Colegio público «Bonavista». Do
micilio: Veintiuno, sin número. Régimen de provisión ordinario. 
Creaciones: Tres mixtas de EGB. Supresiones: Una mixta de 
Educación Especial. Composición resultante: 25 mixtas de EGB 
y una de Dirección con función docente. Funcionarán tres uni
dades en locales provisionales.

Municipio: Tarragona. Localidad: La Canonja. Código de Cen
tro: 43303185 Denominación- Colegio público «Rión Marsall». 
Domicilio: Paz del Protectorado, sin número. Régimen de pro
visión ordinario. Supresiones: Cuatro mixtas de EGB y dos mix
tas de Educación Especial. Composición resultante: 33 mixtas 
de EGB: seis de párvulos y una de Dirección sin curso.

Municipio: Tarragona. Localidad: San Salvador. Código de 
Centro: 43003327 Denominación: Colegio público «San Salvador». 
Domicilio: Avenida Pallaresos. Régimen de provisión ordinario. 
Creaciones: Una mixta de EGB Supresiones: Dos mixtas de 
Educación Especial. Composición resultante: 25 mixtas de EGB, 
ocho de párvulos y una de Dirección con función docente. Fun
cionará una unidad en locales provisionales.

26053 ORDEN de 7 de octubre de 1980 por la que se re
visa la Orden ministerial que autorizó la impar
tición de las enseñanzas del Curso de Orientación 
Universitaria al Centro «Zurbano», de Madrid.

limo. Sr.: Examinado el expediente que corresponde al Cen
tro no estatal de Bachillerato relacionado, en solicitud de revi
sión do la Orden ministerial por la que se concedía autoriza
ción para impartir el Curso de Orientación Universitaria;

Resultando que se aporta nueva documentación en la que se 
pone de manifiesto la variación de las circunstancias y condi
ciones que originaron la anterior Orden ministerial de autoriza
ción del Curso de Orientación Universitaria-,

Resultando que la Delegación Provincial ha elevado la co
rrespondiente propuesta acompañada del preceptivo informe de 
la Inspección de Bachillerato del Estado;

Vista la Orden ministerial de 17 de julio de 1980 («Boletín 
Oficia) del Estado» del 24),

Este Ministerio ha resuelto revisar y actualizar la respecti
va Orden ministerial de autorización del Curso de Orientación 
Universitaria al Centro que se relaciona a continuación:

Provincia de Madrid

Municipio: Madrid. Localidad: Madrid. Denominación: «Zur- 
bano». Domicilio: Zurbano, 55. Clasificación definitiva: Homolo
gado por Orden ministerial de 21 de abril de 1979 («Boletín Ofi
cial del Estado» de 9 de julio). Número actual de puestos esco
lares para COU: 30. Se aprueba ampliación del COU en seis 
puestos escolares, quedando sin efecto, por' lo que a este Centro 
se refiere, la Orden ministerial de 23 de mayo de 1080 («Boletín 
Oficial del Estado» de 21 de julio). Esta autorización anula cual
quier otra anterior y los datos especificados en la misrna se ins
cribirán en el Registro Especial de Centros Docentes, y el Cen
tro en sus escritos habrá de referirse a esta Orden ministerial que 
reproducirá en cuanto le afecte.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 7 de octubre de 1080.—P. D.,-el Subsecretario, Juan 

Manuel Ruigómez Iza.

limo. Sr. Director genera! de Enseñanzas Medias.

26054 ORDEN de 21 de octubre de 1980 por la que se dis
pone el cumplimiento en sus propios términos, de 
la sentencia dictada por la Audiencia Territorial de 
Zaragoza en 19 de septiembre de 1980 en el re
curso contencioso-administrativo interpuesto por do- 

  ña María de los Angeles Usón Duch.

limo Sr.: En el recurso contencioso-udreinistrarivo interpues
to por doña María de los Angeles Usón Duren contra resolución 
do este Departamento, sobre reconocimiento do servicios, la 
Audiencia Ten-itorial de Zaragoza, en fecha de 19 de septiembre 
de 1980, ha dictado la siguiente sentencia:,

«Fallamos:

Primero.—Desestimamos el presente recurso contencioso, nú
mero setenta y tres de mil novecientos ochenta, deducido por 
doña María de los Angeles Usón Dúch, confirmando en todas sus 
partes la comunicación de la Delegación Provincial de Educa
ción de Huesca de once de octubre de mi! novecientos setenta 
y ocho que fijaba el tiempo de servicios de la recurrente 
—Profesora de Educación General Básica— en seis años y seis 
meses.

Segundo.—No hacemos especial pronunciamiento en cuanto 
a costas.»

En su virtud, este Ministerio ha dispuesto que se cumpla la 
citada sentencia en sus propios términos.

Lo que digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid 21 de octubre de 1980.—P. D., el Subsecretario, An

tonio Lago Carballo.

limo. Sr. Director general de Personal.

26055 ORDEN de 27 de octubre de 1980 por la que se 
autoriza la ampliación de unidades que se indican 
en los Centros privados de Educación Especial «La 
Gavina», de Barcelona; «Azcárate-Enea», de San 
Sebastián, y «Escuela Internado San José», de Las 
Palmas.

limo. Sr.: Vistos los expedientes incoados para resolver las 
peticiones de ampliación de unidades en los Centros privados 
de Educación Especial detallados en el anexo de la presente 
Orden;

Teniendo en cuenta que tales expedientes han sido tramita
dos por las respectivas Delegaciones Provinciales de Educación, 
qüe se han unido á lOs mismos los documentos exigidos y que 
las peticiones han sido informadas favorablemente por los 
Servicios Técnicos correspondientes y las propias Delegaciones,

Este Ministerio ha dispuesto:

Primero.—Autorizar la ampliación de unidades que se indi
can en los Centros privados de Educación Especial «Lar Gavina», 
de Barcelona; «Azcárate-Enea», de San Sebastián, y «Escuela 
Internado San José», de Las Palmas, que quedan constituidos 
en la forma que se relaciona en el anexo de la presente 
Orden.

Segundo.—El cuadro de Profesores, así como los elementos 
materiales de instalación, didácticos y demás necesarios debe
rán ser mantenidos en todo momento dentro de lo que exijan 
las disposicioñés vigentes sobre la materia para asegurar ,1a efi
cacia de las enseñanzas autorizadas.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid 27 de octubre de 1900.—P. D., el Subsecretario, An

tonio Lago Carballo.

limo. Sr Director general del Instituto Nacional de Educación
Especial.

ANEXO QUE SE CITA

Provincia de Barcelona

Localidad: Barcelona. Municipio: Barcelona. Domicilio: 
Calle Fraga, número 2. Denominación del Centro. «La Gavi
na». Número de código: 08035091. Titular: Don Luis Brossa 
Homet. Ampliación: Una unidad de Pedagogía Terapéutica. 
Constitución del Centro: Siete unidades de Pedagogía Tera
péutica. Puestos escolares: 84.

Provincia de Guipúzcoa

Localidad: San Sebastián. Municipio: San Sebastián. Domi- 
oicilio: P.° Oramendi, s/n Denominación del Centro: «Azcá- 
rate-Enea» Número de código: 20006828. Titular: Asociación 
Guipuzcoana de Padres de Niños Auristas. Ampliación: Una 
unidad para niños auristas. Constitución del Centro: Cuatro 
unidades mixtas para niños auristas. Puestos escolares: 20.

Provincia de Las Palmas

Localidad: Las Palmas. Municipio: Las Palmas. Domicilio: 
Paseo Escalentas, número 51. Denominación del Centro: «Es
cuela Internado San José». Número de código: 35003101. Titu
lar: Cáritas Diocesana. Ampliación: Una unidad de Audición 
y Lenguaje. Constitución del Centro. Diez unidades de Audi
ción y Lenguaje. Puestos escolares: 120.

26056 ORDEN de 29 de octubre de 1980 por la que se con
cede la denominación de «Los Herrán» al Instituto 
Nacional de Bachillerato mixto número 4 de Vi
toria.

limo. Sr.: De conformidad con lo dispuesto por Real Decreto 
de 25 de octubre de 1930 («Gacela» del 26) que regula las deno
minaciones do loa Establecimientos oficiales de enseñanza y el


